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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo II C.J.C.

ACTUACIONES N°: 220/08-I1

*H20902474113*
H20902474113

JUICIO: GUZMAN LUIS EDUARDO c/ AZUCARERA JUAN M. TERAN S.A. Y O. S/DIFERENCIA
SALARIAL s/ INCIDENTE DE EMBARGO PREVENTIVO. PP DR STEKELBERG GERARDO POR
DERECHO PROPIO EXPTE. 220/08-I1 .SAS

 

Concepción, Provincia de Tucumán, con fecha dispuesta al pie.-

 Habiendo recuperado la jurisdicción, se provee lo pertinente. Del recurso de revocatoria con
apelación en subsidio y de los planteos de nulidad: Córrase traslado a la contraparte por el término
de Ley.-

SAS

Actuación firmada en fecha 09/11/2022

Certificado digital:
CN=ROBLEDO Guillermo Alfonso, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20142264286

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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